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DECRETOS DE APROBACIÓN

DECRETO

Conforme a las disposiciones del motu propio “Ecclesiae Santae” (II,n 67 las hermanas de la Congregación de los Sagrados Corazones y de la Adoración Perpetua, han revisado sus Constituciones durante su Capítulo General; y a continuación han presentado a la Santa Sede el proyecto realizado.

Después de estudiar con atención el documento, en el que se han efectuado algunas modificaciones, la Congregación para los Religiosos e Institutos seculares ha reconocido en este texto el deseo de las hermanas de hacer realidad su consagración religiosa para unirse a la obra de reparación de Cristo a quien contemplan particularmente en la Adoración Eucarística, que es para ellas un verdadero ministerio. Reunidas en comunidades fraternas y fieles a las enseñanzas del Magisterio de la Iglesia, contribuyen a la evangelización y a la educación de la fe, sobre todo mediante las obras de enseñanza, de educación y por las actividades pastorales. Por el presente Decreto esta Congregación concede la aprobación solicitada. Esta medida no deroga las exigencias del derecho común.

 Este dicasterio desea que las Hermanas de la Congregación de los Sagrados Corazones y de la Adoración Perpetua vivan cada día con más generosidad las exigencias de su vocación, a imitación de María, asociada plenamemte a la misión reparadora de su Hijo; y a ella le pide que les ayude a participar en la construcción del Reino de Dios como ella misma lo hizo.

 Sin que obste nada en contra.

 Dado en Roma el 25 de diciembre de 1985.

 En la fiesta de la Natividad del Señor. 

                                                                    F. JERÔME HAMER

                                                                                 Pref.

                                                                                 + VICENTIUS FAGIOLO

                                                                                         Archiep. Secret. 

                 CONGREGAZIONE

PER GLI ISTITUTI DI VITA CONSAGRATA

    E LE SOCIETÀ DI VITA APOSTOLICA

                   ______________

Prot. N. P.  61.b  -  1/89

DECRETO

La Superiora General de las hermanas de los Sagrados Corazones de Jesús y de María y de la Adoración  Perpetua del Santísimo Sacramento del Altar, por mandato del Capítulo General ordinario, había pedido la aprobació del capítulo de sus Constituciones, (que fueron aprobadas el 25 de diciembre de 1985), diferida por las razones expuestas en las cartas del 22 de junio de 1983 y del 12 de junio de 1985, y de algunas modificaciones en las mismas Constituciones.

Esta Congregación para los Institutos de vida consagrada y las Sociedades de vida apostólica, después de haber examinado atentamente los textos presentados, en conformidad con el derecho canónico vigente, por el presente Decreto aprueba que sean incorporados en el texto como están expresados en las hojas anexas y observado todo lo que por derecho se ha de observar.

Que las hermanas de la Congregación de los Sagrados Corazones de Jesús y de María y de la Adoración Perpetua del Santísimo Sacramento del Altar, fieles al espíritu propio y a la par con los hermanos de la misma Congregación (cuya idéntica vocación y misión en el primer y común capítulo de las Constituciones), continúen manteniendo y desarrollando las riquezas de su herencia espiritual. Que el cumplimiento de estas Constituciones les ayude a ser verdaderas testigos en la Iglesia, del Amor Salvador de Dios y de una comunidad inspirada por ese mismo Amor, y a prolongar su “Obra” en la tierra. Que Nuestra Señora Reina de la Paz, Patrona de las misiones de la Congregación desde sus orígenes, sea siempre fuente de inspiración y fortaleza  para todas en la realización de la misión que el Señor les ha encomendado.

No obstante cosa alguna en contra.

Dado en Roma el día 9 de julio de 1990, conmemoración de María Santísima Reina de la Paz, Patrona de las misiones en la Congregación.

+ Vincentius Fagiolo 
Archiep. Secret.

Jesús Torres

                        CASA GENERALIZIA

DELLE SUORE DEI SACRI CUORI

Queridas Hermanas:




El 9 de julio de 1990, día de Nuestra Señora de la Paz, se nos comunicó que la Congregación para los Institutos de Vida Consagrada había aprobado el Capítulo I de nuestras Constituciones,  común para los Hermanos y Hermanas, “Vocación y Misión de la Congregación”. Este acontecimiento de gracia confirma y fortalece nuestra unidad. En el decreto de aprobación se nos pide que “ a la par con los hermanos de la misma Congregación, continúen manteniendo y desarrollando las riquezas de su herencia espiritual”.


Nos ha llegado el momento de cantar una alabanza de acción de gracias al señor, por los dones recibidos durante todos estos años, en los que hemos vivido un interesante proceso; todas hemos trabajado con entusiasmo en la elaboración de las Constituciones y hemos orado profundamente con fe en un futuro.


Recibimos con gratitud y gozo la Aprobación completa de nuestras Constituciones, con la certeza de que la vida es nuestra y que es el mismo Espíritu quien nos alienta a poseerla en plenitud para darla en abundancia.


Nuestra Consagración a los Sagrados Corazones, nos ha introducido en una hondura espiritual donde hemos percibido con claridad lo esencial de la llamada en la común Vocación SS.CC. y nos ha dado una renovada forma de expresar el estilo propio de nuestra familia religiosa. No ha sido una ruptura con el pasado sino, una vuelta agradecida a las fuentes, al Carisma de nuestros Fundadores, a la grandeza de la primitiva Comunidad. Hemos seguido con fidelidad las orientaciones del Vaticano II, y el Espíritu, con su presencia ha iluminado nuestra reflexión y búsqueda sincera de respuestas a nuestro presente y a nuestro futuro.


Con todo respeto y responsabilidad acogemos la expresión de lo que somos, las razones profundas del Ser de la Congregación, como un don que se nos da a cada una de nosotras para enriquecerlo con nuestras vidas, hacerlo producir para el reino y entregarlo renovado a las generaciones futuras.


Es el amor por el que vivimos y nos entregamos quien pone en nuestras manos una nueva etapa de vida para la Congregación. La asimilación de las nuevas Constituciones será una fuerte interpelación a la calidad del respeto mutuo, a la actitud de escucha que acoge y recibe la adversidad como la buena tierra donde crecerá la Comunión y la Unidad.


Al reafirmarnos en la identidad “Sagrados Corazones”, nuestra presencia en la Iglesia y en el mundo será transparente y más coherente el anuncio de la Buena Nueva.


Confiadas en el amor de los SS.CC. que inspiran y sostienen en todo momento nuestra vida y misión.



Vuestra Hermana 

                                                                                             MARÍA PÍA LAFONT, SS.CC.

                                                                                                        Superiora General

Roma, 15 de Agosto 1990

CAPITULO PRELIMINAR
DE LAS PRIMERAS CONSTITUCIONES

DE LOS HERMANOS Y HERMANAS

APROBADAS EN 1817

EL FIN DE NUESTRO INSTITUTO

1. El fin de nuestro Instituto es: 1º Imitar las cuatro edades de Nuestro Señor Jesucristo, a saber, su infancia, su vida oculta, su vida evangélica y su vida crucificada. 2º Propagar la devoción a los Sagrados Corazones de Jesús y de María.

2. A fin de imitar la infancia de Nuestro Señor Jesucristo, abrimos escuelas gratuitas para la enseñanza de los niños pobres de ambos sexos. Tenemos, además, colegios, en los cuales nos imponemos el deber de admitir gratuitamente cierto número de niños pobres, según lo permitieren los recursos de cada casa. Además los hermanos preparan con especial cuidado a los jóvenes que siguen la carrera eclesiástica para las funciones del santo ministerio. 

3. Todos los miembros de nuestra Congregación se esfuerzan en imitar la vida oculta de Nuestro Señor Jesucristo reparando, con la Adoración Perpetua del Santísimo Sacramento, las injurias hechas a los Sagrados Corazones de Jesús y de María por los innumerables crímenes de los pecadores.

4. Imitan los hermanos la vida evangélica de Nuestro Señor Jesucristo, por medio de la predicación del Evangelio y por las Misiones.

5. Cada uno, en cuanto le sea posible, está obligado a imitar la vida crucificada de Nuestro Salvador, mediante el celoso y a la vez prudente ejercicio de la mortificación cristiana, principalmente con la represión de los sentidos.

6. Finalmente nos proponemos dedicarnos con todo empeño a la propagación de la verdadera y legítima devoción al Sagrado Corazón de Jesús y al dulcísimo Corazón de María, conforme ha sido aprobada y establecida por la Sede Apostólica.

7. Nuestra Congregación goza del patrocinio especial de San José, esposo de la Bienaventurada Virgen María  y venera como protectores particulares a los santos Pacomio, Agustín, Bernardo y Domingo.

8. La Regla de San Benito sirve de fundamento a nuestra Regla. Vivimos en comunidad y practicas regulares bajo la obediencia del Superior General de toda la Congregación, de la Superiora General de las Hermanas, del Superior o de la Superiora de cada casa particular, como abajo se dirá. Los Hermanos y las Hermanas hacen votos perpetuos de pobreza, castidad y obediencia.

******************
CONSTITUCIONES
 DE LA CONGREGACIÓN DE LOS SAGRADOS CORAZONES DE JESUS Y DE MARÍA Y DE LA ADORACIÓN PERPETUA DEL SANTISIMO SACRAMENTO DEL ALTAR. 

HERMANAS

CAPITULO I: VOCACION Y MISION DE LA CONGREGACION.

1. En la comunión de la Iglesia, Pueblo de Dios, la Congregación de los Sagrados Corazones de Jesús y de María y de la Adoración Perpetua del Santísimo Sacramento del Altar es una Congregación religiosa apostólica de derecho pontificio fundada por Pierre Coudrin y Henriette Aymer de la Chevalerie. Hermanos y Hermanas, unidos en un mismo carisma y una misma misión, constituyen una sola Congregación aprobada como tal por el papa Pío VII en 1817. 

2. “La Consagración a los Sagrados Corazones de Jesús y de María es el fundamento de nuestro Instituto”. (B.P). (cf. Memoria dirigida por el Buen padre a la Sagrada Congregación de Obispos y Regulares el 6 de diciembre 1816. LEBP 519). De ahí deriva nuestra  misión: contemplar, vivir y anunciar al mundo el Amor de Dios encarnado en Jesús. María ha sido asociada de una manera singular a este misterio de Dios hecho hombre y a su obra salvadora: es lo que se expresa en la unión del Corazón de Jesús y el Corazón de María. Nuestra consagración nos llama a vivir el dinamismo del Amor Salvador y nos llena de celo por nuestra misión. (* Cf. Referencias del Capítulo I Págs. 117-118) 
3. En Jesús encontramos todo su nacimiento, su vida y su muerte: he ahí nuestra Regla" (B.P.)( cf. Memorias del Buen Padre, LEBP 2197) Hacemos nuestras las actitudes, las opciones y tareas que llevaron a Jesús al extremo de tener su Corazón traspasado en la Cruz.  En nuestro seguimiento radical de Cristo, María su Madre, modelo de fe en el Amor, nos precede en el camino y nos acompaña para entrar plenamente en la misión de su Hijo. * 
4. Conscientes del poder del mal que se opone al Amor del Padre, y desfigura su designio sobre el mundo, queremos identificarnos con la actitud y obra reparadora de Jesús.(*) Nuestra reparación es comunión con El, cuyo alimento es  hacer la voluntad del padre y cuya obra es reunir por su Sangre a todos los hijos dispersos. Ella nos hace participar de la misión de Cristo Resucitado, que nos envía a anunciar la Buena Noticia de la salvación. Al mismo tiempo reconocemos nuestra condición de pecadores y nos sentimos solidarios con los hombres y mujeres víctimas del pecado del mundo, de la injusticia y del odio. Finalmente, nuestra vocación reparadora nos estimula a colaborar con todos aquellos que animados por el Espíritu, trabajan por construir un mundo de justicia y de amor, signo del Reino.

5. En la Eucaristía entramos en comunión con la acción de gracias de Jesús Resucitado, Pan de Vida, presencia del Amor. La celebración eucarística  y la adoración contemplativa nos hacen participar en sus actitudes y sentimientos ante el Padre y ante el mundo. Nos impulsan a asumir un ministerio de intercesión y nos recuerdan la urgencia de trabajar en la transformación del mundo según los criterios evangélicos. Como nuestros Fundadores, encontramos en la Eucaristía la fuente y la cumbre de nuestra vida apostólica y comunitaria. *
6. Nuestra misión nos urge a una actividad evangelizadora. Esta nos hace entrar en el dinamismo interior del Amor de Cristo por su Padre y por el mundo, especialmente por los pobres, los afligidos, los marginados y los que no conocen la Buena Noticia. Para que el Reino de Dios se haga presente, buscamos la transformación del corazón humano y procuramos ser  agentes de comunión en el mundo. En solidaridad con los pobres trabajamos por una sociedad justa y reconciliada. La disponibilidad para las necesidades y urgencias de la Iglesia, discernidas a la luz del Espíritu, así como la capacidad de adaptación a las circunstancias y acontecimientos, son rasgos heredados de nuestros Fundadores. . *  El espíritu misionero nos hace libres y disponibles para ejercer nuestro ministerio apostólico allá donde seamos enviados a llevar y acoger la Buena Noticia.

7. Vivimos nuestra vocación y misión en comunidad. La sencillez y el espíritu de familia son el sello de nuestras relaciones dentro de la Congregación internacional, que quiere estar abierta a todos los pueblos. Nuestra vida en común da testimonio del Evangelio y hace convincente nuestro anuncio del Amor Redentor.*
8. Los hermanos y las hermanas de nuestra familia religiosa constituyen una sola Congregación, y cada rama goza de personalidad jurídica autónoma, con legislación, estructuras de gobierno, y de formación, vida comunitaria y patrimonio temporal propios. Nuestra familia religiosa tiene desde su fundación un solo carisma, una sola misión, una sola espiritualidad. Hermanos y Hermanas asumen juntos la responsabilidad de mantener y afianzar la unidad, conscientes de que constituye un valor significativo.  (*) Promover esta unidad compete de manera especial a los Gobiernos de ambas ramas en sus diferentes niveles. Los Gobiernos Generales de los Hermanos y de las Hermanas son conjuntamente, en última instancia, garantes de la unidad de toda la Congregación.

9. Desde sus orígenes, la Congregación tiene una rama secular; sus miembros se comprometen a vivir la misión y el espíritu de la Congregación; se rige por los Estatutos propios aprobados por la santa Sede. *
10. Además de las Constituciones y Estatutos, la Congregación tiene una "Regla de Vida", que expresa los valores fundamentales de nuestra tradición espiritual y es un elemento de comunión e instrumento de formación.

N.B. Salvo que el contexto indique otra cosa, de aquí en adelante, el término "CONGREGACIÓN "  solamente indica y designa la Rama de las Hermanas.

***************

REFERENCIAS  AL CAPITULO  PRIMERO  (Págs. 117-118)
1. (no hay)

2. "Nos llena de celo" Notar que los Fundadores desearon como título de la Congregación el de "Celadores del Amor..." y en cuya defensa escribió el Buen Padre. Memoria del 6.12.1816.

3. "María su Madre..." cf. Lumen Gentium, 58 (VAT. II)

4. Sobre la reparación de Jesús ver entre otros: Mt 26,28; Mc 10,45; Rom 3, 23-25; 5, 8-10; 8, 3; 2 Cor 5, 14-21; Gal 2, 20-21; 3, 13-14; 4, 4-5; Ef 1,7; 5,2: Col 1,20; Heb. 10, 1-14; 1 Pe 2,14; 1 Jn 1,7; 2, 1-2; 4, 9-10; Apoc 1,5; Isaías 52, 13-53.

5. En general el Cahier de Spiritualité Nº 10 de 1970.(CS 10) Nº  429 - 257. y Cf. Buena Madre LEBM,98.

6. En general cf. CS 10 Nº 285 - 298,600-606. "la dosponibilidad..." cf. Perfectae Caritatis  2d; Gaudium et Spes 4,1 y 11.(VAT II); CS 10 Nº 287, 291, 306, 323.

7. En general, cf. CS 10 Nº 473 - 534. cf LEBM 1425.

8. Súplica al Papa en 1800: Annales SS.CC. 1963 Nº 35,p. 189.

Primera Memoria del P. Hilarión Lucas, 7 de diciembre de 1814: Annales SS.CC. Nº 35 p. 194

Decreto de Aprobación del 10 de enero de 1817: Annales SS.CC. 1956-57 Nº 1 pag. 2

Bula "Pastor Aeternus" 17 de noviembre de 1817: Annales  SS.CC. 1956-57, Nº 3-4 pag. 97

Constitutions avec le Chapitre Preliminaire: Annales SS.CC. 1961 Nº 57, pag. 175.

9. Cf. Canon 303

LEBM:
Lettres et Écrits n de la Bonne Mère ( 4 volúmenes dactilografiados, los números corresponden a los del texto y no a los de la página).

CS 10
Cahier de Spiritualité Nº 10 1970. Quelques traits  de la physionomie spirituelle du Bon Père et de la communauté primitive.

******************

CAPITULO II: CONSAGRADAS Y ENVIADAS. 

"El Espíritu del Señor está sobre mí; me ha ungido, me ha consagrado y me ha enviado a anunciar a los pobres la Buena Noticia." Lc. 4,18

11. La consagración religiosa tiene su raíz en el Bautismo, y la expresa de manera más plena. Por ella respondemos a la llamada gratuita  de Dios y nos comprometemos a seguir a Cristo con radicalidad optando por una vida conforme a la suya.
12. Nuestra respuesta se expresa por la profesión pública de los votos - primero temporales y luego perpetuos - de castidad, pobreza y obediencia en la Congregación de los Sagrados Corazones  de Jesús y de María. En nombre de la Iglesia, la Congregación (en la persona de la Superiora General  o de su delegada) recibe nuestros votos que se expresan en esta fórmula: " Yo, N..., conforme a las Constituciones aprobadas por la santa Sede Apostólica, hago por ... años (o para siempre) entre tus manos, N ... Superiora General (o delegada de la Superiora general), voto de castidad, pobreza y obediencia, como Hermana de la Congregación de los Sagrados Corazones de Jesús y de María, a cuyo servicio quiero vivir y morir. En el nombre del Padre, y del Hijo, y del Espíritu Santo. Amén.". 







 Est.1
13. Entramos así en el misterio del Amor redentor; y como miembros de una misma Congregación, vivimos los compromisos de nuestra consagración en comunidad. Somos enviadas para cumplir en la Iglesia una misma misión, y participamos en la construcción del Reino, fiadas en el poder del Espíritu y con la actitud de disponibilidad  de María.  Esta consagración, don de Dios, nos lleva a poner el Amor de Cristo por encima de todo. Da testimonio del Absoluto de Dios y hace que seamos en el mundo signos de su Reino, ya presente.

          Est. 2-3
LA CASTIDAD CONSAGRADA

"Igual que yo os he amado, vosotros también amaos unos a otros" Jn 13,14

14. Jesús, que nos reveló la plenitud del Amor por la entrega total al Padre y a los hombres, vivió en celibato. María acogiendo plenamente el Amor, vivió la castidad en una total pertenencia a Dios. 

15. Estamos llamadas a amar como Jesús y María, con un corazón sin reservas, y seguras de la fidelidad de Dios. Nos comprometemos por voto a la castidad perfecta en el celibato por el Reino.

16. La castidad consagrada es una repuesta de amor a una llamada de amor, y nos exige una total apertura para dejarnos poseer por Cristo. Al entrar progresivamente en su intimidad, podemos encontrar en El la realización de todo nuestro ser, con sencillez, libertad y alegría evangélicas; y esto incluso en momentos de soledad o de renuncia.

17. Vivimos el celibato por el Reino en una comunidad fraterna. La experiencia de Dios desarrolla nuestra capacidad de amar, de relacionarnos con los demás, de dejarnos amar.

18. Este don de la castidad consagrada dilata nuestros corazones hasta abarcar las dimensiones del mundo, nos hace disponibles para acoger y servir a nuestros hermanos, y nos da la certeza de una fecundidad espiritual y apostólica. 

19. Nuestra fidelidad en el seguimiento de Cristo en una vida casta, se fundamenta en la fe en la Palabra del Señor.  Confiadas en la ayuda de Dios, no presumimos de nuestras fuerzas  y practicamos la penitencia y la mortificación.  Esta fidelidad anuncia un mundo nuevo, en el que todos seremos hermanos y hermanas en el Amor del Padre y la alegría del Reino.

LA POBREZA

"Ya conocéis la generosidad de N.S. Jesucristo, que siendo rico se hizo pobre por nosotros para que os enriquezcáis con su pobreza." 2 Cor 8,9

20. Jesús vivió pobre, recibiendo todo del Padre, por quien se sabía amado. Fue totalmente libre respecto a todo y a todos, y expresó así la prioridad del reino de Dios.  María, con el gozo humilde de quien recibe, y en constante acción de gracias, vivió a lo largo de toda su vida como "pobre de Yahveh". 

21. Escogemos una vida pobre de hecho y de espíritu, para proclamar, como Jesús y María, que Dios es toda nuestra riqueza.  Por el voto de pobreza nos comprometemos libremente a depender de la autoridad legítima para usar y disponer de los bienes materiales. Todo lo que recibimos (donativos, salarios, pensiones, seguros ...), pertenece a la comunidad y debemos entregárselo.








 Est. 4
22. Este proyecto de vida pobre nos exige que, individual y comunitariamente, fundamentemos nuestra seguridad en la Providencia y no en la acumulación de bienes.

  Est. 5
23. Nuestro estilo de vida sencillo y sobrio manifiesta las exigencias de esta opción. Asumimos el trabajo como herencia de la condición humana, tal y como lo vivieron Jesús y María.

24. Por la conversión permanente, la aceptación de nuestras limitaciones y la apertura a Dios y a los hermanos, nos vamos transformando en esos pobres de corazón a los que se promete la alegría del Reino.

25. Al identificarnos con Jesús pobre por esa forma de vida, adoptamos su actitud de servicio humilde al Padre y a los hombres. Nos mantenemos atentas a las múltiples formas de pobreza y de miseria y escuchamos la llamada de los pobres, solidarizándonos con ellos. Rechazamos todo aquello que favorezca la miseria, la injusticia o la violencia; y siguiendo las directivas de la Iglesia, queremos participar en la construcción de un mundo de justicia y de amor.         Est. 6
26. La pobreza evangélica nos impulsa a dar gracias a Dios por los todos dones de la creación. Nuestra manera de usar y disfrutar de los bienes de la tierra, compartiéndolos con todos, manifiesta que estos bienes pertenecen a todos los hombres, y que el mundo entero está ordenado  al Reino de Dios, bien supremo. 




           Est. 7-8
Bienes Patrimoniales. (cf. Can. 668)
27. Las hermanas conservan la propiedad de sus bienes patrimoniales y la capacidad legal de adquirir otros, pero no pueden ejercer  su administración, uso y usufructo.
28. Antes de su profesión temporal, las hermanas que posean bienes patrimoniales ceden su administración a la persona que elijan o a la Congregación, y deciden libremente a quien corresponde el uso y los réditos de esos mismos bienes. Ahora bien, si la Congregación acepta hacerse cargo de administrar los bienes patrimoniales de una hermana, las rentas e intereses que produzcan también le corresponderán a la Congregación.  Si una hermana no tuviera bienes en el momento de su profesión temporal y los recibe posteriormente, o también sí, habiendo hecho ya un acto de cesión tuviera que efectuar otro para nuevos bienes, procederá como se ha indicado antes.  Una vez tomadas estas decisiones  respecto a la administración  y los réditos, de los bienes patrimoniales, no pueden ser modificadas por la hermana  sin permiso de la Superiora General.
29. Antes de la profesión perpetua las hermanas hacen libremente testamento de los bienes patrimoniales que posean. Estos testamentos se harán según las modalidades propias de cada país para que tengan valor jurídico. Una vez hecho el testamento no puede modificarse sin la autorización de la Superiora General.
30. Las hermanas pueden renunciar total o parcialmente a sus bienes patrimoniales si se sienten llamadas a ello. Pero esto deberán hacerlo con las siguientes condiciones:
· después de diez años de profesión perpetua como mínimo

· habiendo consultado previamente con la Superiora Provincial;

· con el permiso de la Superiora General.

Si una hermana hace esta renuncia total o parcialmente a favor de la Congregación, no podrá recuperar, en caso de salida, el dinero dado a ésta. Esta claúsula debe ser incluída en el acta de renuncia.   Todos estos actos deben hacerse en lo posible con fórmulas que sean válidas en el ámbito civil.

LA OBEDIENCIA

"Mi alimento es hacer la voluntad del que me ha enviado y llevar a cabo su obra." Jn 4,34 

31. Jesús por su obediencia filial, se entregó totalmente al servicio del plan salvador de Dios, hasta morir en la cruz.   María, el día de la anunciación, inauguró con su "Sí" la misión redentora de su Hijo, a la cual se asoció plenamente.

32. Cada una de nosotras, dentro del misterio de Cristo obediente, y a ejemplo de María, se une por la fe a la voluntad del Padre y libremente se pone al servicio de la Misión de la Congregación en la Iglesia.  Por el voto de obediencia nos comprometemos a obedecer a la autoridad legítima en lo que prescriba según las Constituciones.  En virtud del voto de obediencia, todos los miembros de la Congregación deben obedecer al Sumo Pontífice como superior último (cf. Can 590,2). 








  Est. 9

33. La obediencia religiosa nos compromete a buscar personalmente la voluntad de Dios en nuestra vida a través de las Escrituras, de las enseñanzas y llamadas de la Iglesia, de los acontecimientos y de la mediación de nuestros superiores.  Aceptamos igualmente que nuestra docilidad al Espíritu, pasa por la comunidad.   Juntas discernimos en la fe el plan de Dios sobre nuestra comunidad, y buscamos las respuestas que hemos de dar a las llamadas de la Iglesia y del mundo. La decisión última corresponde a la autoridad de la superiora. 

Est. 10

34. Por nuestra disponibilidad y aceptando las renuncias propias de la obediencia consagrada, entramos en el misterio pascual de Cristo. En él accedemos a la verdadera libertad de los hijos de Dios. 
35. La actitud de escucha permanente al Espíritu purifica nuestros corazones, y nos da la posibilidad de denunciar con nuestra vida de obediencia todo lo que esclaviza al hombre, y anunciar el gozo de la salvación en Jesucristo.
36. El voto de obediencia está implicado directa y gravemente cuando las superioras dan una orden en virtud de este voto. Esta orden debe darse con gran prudencia, por escrito o en presencia de testigos.   Las superioras que pueden dar una orden en virtud del voto de obediencia son: la Superiora General y las Superioras Provinciales.
********************
CAPITULO IIIPRIVATE 
. LA COMUNIDAD DE VIDA APOSTOLICA

"Jesús subió al monte y llamó a los que quiso y vinieron junto a El. Instituyó a doce para que estuvieran con El y para enviarlos a predicar." Mc 3, 13-14

37. Jesús, que había recibido del Padre su misión, asoció a ella a los Apóstoles que escogió; y después confió esta misión a su Iglesia, en la que actúa sin cesar el Espíritu.   Quiso compartir nuestra condición humana, integrando en su ser de Hijo del Padre, todas las dimensiones de su vida de hombre.  El crecimiento de nuestra vida de fe, nos permite realizar una integración progresiva de las tres dimensiones esenciales de nuestra vida religiosa apostólica: experiencia de Dios, comunión fraterna y servicio a la misión. 

38. Jesús realizó su misión en profunda comunión con el Padre y con los hombres. También nosotras, dentro de la Iglesia, estamos llamadas a participar en la obra de salvación del Padre en comunidades de vida apostólica.  Encontramos en los Corazones de Jesús y de María la caridad que nos transforma y nos unifica; que nos hace vivir y promover la comunión con Dios, entre nosotras y con todos los hombres.   Expresamos esta comunión por la oración, la vida comunitaria y el servicio apostólico. 

39. La oración nos abre al Espíritu y nos lleva a una actitud contemplativa para ver los acontecimientos y las personas, descubriendo en ellos las huellas del plan de Amor de Dios. En un mundo herido por el pecado, queremos ser signo e instrumento de comunión mediante la total disponibilidad para el servicio del Reino, el testimonio de caridad fraterna y el compromiso apostólico.

VIDA DE ORACION

"Acudían asiduamente a la enseñanza de los Apóstoles, a la comunión, a la fracción del pan  y a las oraciones” Hech. 2,42
40. Estamos llamadas a entrar en la oración de Jesús y de María; bajo la acción del Espíritu nos ofrecemos al Padre atentas a su Voluntad, en actitud de adoración, con todo lo que constituye nuestra vida personal, comunitaria y apostólica. La oración, una dimensión esencial de nuestra vida religiosa es el ámbito en el que acogemos el Amor vivificador de Dios y la fuente de nuestra fecundidad apostólica.

41. Los tiempos fuertes de oración permiten profundizar nuestra mirada de fe, a fin de que, toda nuestra vida se vuelva oración.  La Palabra de Dios leída y meditada personalmente, retomada en la liturgia y en los intercambios comunitarios permanece viva en nosotras; alimenta e interpela nuestra vida y nos da luz y fuerza.  Por la liturgia de la Iglesia nos unimos a todo el pueblo de Dios, que revive cada año los misterios de la vida de Cristo, y participa en la obra de la salvación. Nos asociamos a la oración pública de la Iglesia en Laudes y Vísperas.   Las fiestas del Sagrado Corazón de Jesús y del Corazón Inmaculado de María son nuestras fiestas de Congregación por excelencia.

42. Diariamente nuestra participación en la celebración Eucarística, en la que compartimos el Cuerpo de Cristo, nos une a su Misterio Pascual.   La Eucaristía, "sacramento de amor, signo de unidad, vínculo de caridad", construye la comunidad. Está en el corazón mismo de nuestra vida y nuestra misión, y es la fuente de nuestra evangelización.



    Est.11
43. La adoración Eucarística ha sido desde nuestros orígenes "uno de nuestros principales deberes" y un verdadero ministerio que supone un compromiso personal y comunitario.  En ella somos "delegadas por la Iglesia", asociadas a la obra de reparación de Cristo, unidas a su contemplación, a su escucha de la voluntad del Padre y a su oración de intercesión.  Cada una de nosotras dedica una hora diaria a la adoración y una hora semanal por la noche.  
   Est. 12 
44. Reconocemos nuestro pecado y lo confesamos ante Dios y ante la Iglesia al recibir con frecuencia el sacramento de la Reconciliación.  El perdón de Dios afianza los vínculos que nos unen a El, a nuestras hermanas y a todos los hombres. El examen de conciencia diario es una ayuda.  La Unción de los enfermos nos trae en los momentos de enfermedad la fuerza de la oración de la Iglesia, y es también una llamada a unirnos a la Pasión de Cristo.  
    Est.13 
45. En la oración de intercesión o de alabanza, nos solidarizamos con toda la familia humana. Pedimos por las personas vivas o difuntas, especialmente por las hermanas, hermanos y asociados de la Congregación, por nuestras familias, nuestros amigos y colaboradores, y por todos los que cuentan con nuestras oraciones. 





   Est. 14

46. María es modelo y guía de nuestra oración, porque ella "guardaba en su corazón" los misterios de Cristo. En el Rosario contemplamos con ella esos mismos misterios.  Según nuestra tradición, honramos a María de forma particular bajo la advocación de "Nuestra Señora de la Paz", y con la oración de la "Salve".
47. Siguiendo la tradición de la Iglesia y la nuestra propia (cf."Capítulo preliminar"), la ascesis personal, el silencio y la renuncia, nos abren a la acción de Dios. La lectura espiritual y los retiros mensuales o anuales nos ayudan a renovar nuestra relación con Dios y nos potencian para un mejor servicio.








    Est.15
48. Por la caridad fraterna y el olvido de sí misma, cada una contribuye a crear en el seno de la comunidad un clima que favorezca la experiencia de Dios.  

LA VIDA COMUNITARIA

"En esto conocerán todos que sois mis discípulos si os amáis unos a otros." Jn 13, 35

49. Nos reunimos en nombre de Jesús para una misma misión. Vivimos en casas legítimamente constituidas, en comunidades religiosas abiertas al entorno en que nos insertamos. Nuestra vida fraterna, cuyo dinamismo nace de la Eucaristía, es un signo de nuestra comunión en la fe, y anuncia la comunión universal querida por el Padre. 


Est. 16 
50. Los lazos que nos unen están por encima de nuestras diferencias de origen, de edad, de caracteres o de mentalidades, y revelan la presencia del Amor salvador de Dios entre nosotras.   La superiora local, por su papel de animadora, es un agente de comunión en la vida y la misión de la comunidad.   La mutua estima y el respeto a la pluralidad de personas y de dones, refuerza nuestra unidad y es fuente de gozo y de esperanza.

51. El espíritu de familia, tan querido a nuestros Fundadores, se manifiesta en la sencillez de nuestras relaciones y nuestro estilo de vida, y se expresa en la atención y cariño que nos profesamos, sobre todo en los momentos de sufrimiento, enfermedad, o ancianidad. Todas las personas heridas por la vida necesitan esta atención. Nuestras comunidades deben ser lugares en los que se encuentre apoyo y ayuda en los sufrimientos o dificultades. 

  Est. 17

52. Todas nuestras casas tiene un oratorio en el que está el Santísimo, ya que la Eucaristía es el centro de nuestra vida y de nuestra misión. 
Señalamos los espacios reservados a la vida de las hermanas, y los momentos de oración y de encuentro comunitario.
Como testimonio de nuestra opción de vida consagrada, nos vestimos de manera sencilla y de acuerdo con las necesidades de la misión. Llevamos el signo común de la Congregación. (Modificado por CG. de 1994) 
53. Hacemos juntas un proyecto comunitario buscando el bien común, y teniendo en cuenta la realidad, las opciones y la misión de la comunidad; ese proyecto será aprobado por la Superiora Provincial y su Consejo. Cada una lo hace suyo, y toma parte activa en la construcción de la comunidad apostólica, día tras día, en corresponsabilidad.   El intercambio fraterno hace crecer nuestra unidad. Lo vivimos en la oración, las reuniones comunitarias, las expansiones, los trabajos materiales y la tarea apostólica.   En todas nuestras relaciones, lo mismo que en el uso de los medios de comunicación social, observamos prudencia y discreción, convencidas de su valor para el apostolado, la formación y la distensión.  Est. 19 - 20 

54. El interés por lograr una verdadera vida fraterna, puede pedirnos la renuncia a nuestros proyectos personales. También nos exige que asumamos en la fe, las tensiones y conflictos inevitables; al superarlos mediante el perdón mutuo y la reconciliación, crecemos en la comunión. 

55. Nos abrimos a las demás comunidades (de la Provincia, la Congregación, la Iglesia, el mundo...) porque somos conscientes que toda comunidad es célula de una realidad más amplia. Estas relaciones enriquecen las experiencias de la comunidad y ayudan a realizar nuestro ministerio apostólico. De esta manera, nuestra comunidad puede ser signo y testigo de comunión en un mundo dividido.

56. La Superiora Provincial con el consentimiento de su Consejo y por motivo justificado, puede permitir a una hermana vivir fuera de una casa constituida, pero no más de un año, a no ser que se trate de enfermedad, de estudios, o de un apostolado a realizar a nombre de la Congregación (cf.Can.665,( 1). La Superiora Provincial determinará el estatuto de la hermana que viva fuera de una casa constituída; lo hará en diálogo con la hermana y con la comunidad a la que esté adscrita.

SERVICIO APOSTOLICO

"... lo que hemos visto y oído, es lo que os anunciamos, para que también vosotros estéis en comunión con nosotros”. 1 Jn 1,3

57. Por vocación estamos comprometidas a participar en la misión de Jesús, anunciando la Buena Noticia del Amor, único que repara, libera y reconcilia plenamente.  Tanto a nivel personal como a nivel comunitario, hemos de vivir nuestro servicio apostólico como un envío en nombre de la Congregación.

58. El celo que animó a la comunidad primitiva, nos impulsa a colaborar con el pueblo de Dios para promover la comunión en la Iglesia y en el mundo, sobre todo allí donde el Amor no existe.

59. Nos dedicamos a la Adoración eucarística como un ministerio de Iglesia, y también a las tareas educativas. A través de nuestros servicios apostólicos, (en la pastoral, en nuestros colegios o en cualquier otro trabajo) queremos contribuir a la promoción de la persona humana y a la educación de la fe. El compromiso por la justicia y la paz entra de manera particular en el sentido de nuestra vocación.  En todas estas actividades, colaboramos con los Hermanos de nuestra familia religiosa en la medida de lo posible. 




   Est. 21 

60. Cooperamos a la evangelización en las iglesias locales, porque estamos convencidas de que nuestra vocación es un don para la edificación del Cuerpo de Cristo. Nos insertamos en la realidad de los pueblos en que vivimos, y acogemos sus valores culturales, sociales y religiosos con actitud crítica desde la fe y a través de todo esto les anunciamos la Buena Nueva.   Est. 22 

61. El espíritu misionero debe animar toda nuestra vida. Esto supone:


- una permanente actualización de nuestras tareas apostólicas;

- una total disponibilidad para responder a las necesidades actuales, con discernimiento y   con perspectiva de universalidad.




  Est. 23 

62. La consagración religiosa y la vida de comunidad tienen en sí mismas un valor evangelizador; vivimos la oración, el sufrimiento o los servicios comunitarios con espíritu apostólico. En el servicio a la misión mantenemos una actitud de pobreza interior; sabemos que sólo podremos evangelizar en la medida en que nos dejemos evangelizar nosotras mismas.

63. La Superiora Provincial, ordinariamente con el consentimiento de su Consejo, es quien puede aprobar o decidir que una hermana deje una actividad apostólica o se encargue de otra nueva. El proceso de discernimiento supone el diálogo con las personas y las instancias afectadas.

64. La Superiora Provincial, con el consentimiento de su Consejo, es quien puede decidir que una comunidad deje un servicio apostólico o asuma otro nuevo. La decisión supone un proceso de discernimiento con la comunidad local, y el diálogo con el obispo de la diócesis, cuyo consentimiento se requiere en ciertos casos (cf. Can.612, ( 1).

65. Le corresponde a la Superiora General, con el consentimiento de su Consejo, el decidir que la Congregación se haga cargo de un servicio apostólico fuera de las Provincias y Regiones constituidas.

66. Es conveniente que nuestras actividades apostólicas se inserten en la pastoral de las diócesis, y que a todos los niveles actuemos según las disposiciones de Derecho universal de la Iglesia (cf. Can. 678, ( 1).

*****************************

CAPITULO IVPRIVATE 
: LA  FORMACION

"Viviendo según la verdad, y en el Amor creceremos en todo hacia Aquel que es la cabeza: Cristo." Ef 4, 15.

67. Somos conscientes de que es el Espíritu Santo quien nos transforma y nos configura  según Cristo; nos abrimos a su acción para crecer en la fe y poder cumplir mejor nuestra misión  en la Iglesia y para el mundo, según el espíritu de la Congregación.

68. Es importante que en la Congregación se garantice una sólida formación inicial, y que esta formación se prosiga  a lo largo de toda la vida.

69. La formación es un camino de conversión y de crecimiento de la persona en su relación consigo misma, con los demás y con Dios.  Para dar testimonio del Amor y crear comunión, cada una de nosotras trata de progresar en la fidelidad a su misión y a su vocación de consagradas a los Sagrados Corazones.

70. La vida y el servicio a la misión son la fuente principal, el ámbito específico y la meta de nuestra formación. Esta integra nuestra experiencia de vida y misión, y debe adaptarse a cada persona, cultura, y cada época.
71. Somos personalmente responsables de nuestro crecimiento mediante un desarrollo armónico de todas nuestras facultades y de todas las dimensiones  de nuestra vida religiosa apostólica. Puesto que la comunidad es lugar privilegiado de la formación, tenemos la responsabilidad de crear en ella un clima que respete y favorezca el crecimiento personal y comunitario.
72. Los Capítulos, en los diferentes niveles son quienes deben dar las orientaciones referentes a la formación inicial y permanente de las hermanas.  La responsabilidad última de la formación recae sobre la Superiora General y las Superioras Provinciales.   El Gobierno Provincial elaborará el plan de formación en colaboración con las hermanas que se encargan de este aspecto. Los planes de formación  deben estar aprobados por la Superiora General.  En todas las etapas de la formación se seguirán las prescripciones del Derecho. 
73. Las responsables de la Formación son designadas por la Superiora Provincial con el consentimiento de su Consejo. Serán profesas perpetuas que conozcan bien la espiritualidad de la Congregación y que hayan demostrado ya con su vida que son capaces de testimoniarla. Deben tener las cualidades humanas adecuadas, una preparación suficiente y una actitud de escucha al Espíritu; así podrán ayudar a sus hermanas en su proceso de discernimiento. 
        Est. 24-25.

74. Las etapas de formación inicial son:

· Pre-noviciado, 

· noviciado, 

· formación de profesas temporales.






Est. 26.
PRE-NOVICIADO

75. El pre-noviciado es un período en el que la candidata entra en contacto con la Congregación  y continúa su discernimiento sobre la autenticidad de su llamado a la vida religiosa; al mismo tiempo sigue profundizando su formación humana y cristiana. 

76. La Superiora Provincial admite a la candidata en el pre-noviciado.

1. Para que la pre-novicia pueda un día asumir las exigencias de la vida religiosa apostólica, se tendrá en cuenta: 

· su madurez humana y espiritual: 

· su salud física y psíquica.

78. La duración del pre-noviciado será de seis meses como mínimo y no debe pasar de dos años.
             Est. 27.

79. Hacia el fin de esa etapa, la pre-novicia pide por escrito la admisión en el noviciado a la Superiora Provincial; ésta se pronuncia después de consultar a la hermana encargada del pre-noviciado y de oir la opinión de su Consejo.

NOVICIADO

80. El noviciado es una iniciación progresiva en la vida religiosa apostólica de la Congregación. Su objetivo es continuar el proceso iniciado durante el pre-noviciado, con vistas a un primer compromiso en esta Congregación (cf. Ca. 646)

81. La Maestra de Novicias acompaña personalmente a cada una de ellas en el discernimiento de su vocación y de su experiencia de vida religiosa.  Debe ser una hermana de votos perpetuos; lleva la dirección del noviciado bajo la autoridad de la Superiora Provincial, que la nombra con el consentimiento de su Consejo, y señala la duración de su servicio.  La maestra de novicias debe estar suficientemente liberada de cualquier otra actividad para que pueda realizar su tarea con plena dedicación.

82. Durante el noviciado la formación tratará fundamentalmente de: 

· profundizar la fe y su integración en la vida; 

· iniciar progresivamente en  la vida y  el espíritu de la Congregación, y en las exigencias de la consagración, de la vida de oración, de la vida fraterna y del servicio apostólico;

· dar a conocer la historia de la Congregación, su espiritualidad, su misión y las Constituciones. (cf. Can. 652.2)

83. Las condiciones para la admisión en el noviciado son: 

· edad mínima: 17 años cumplidos; 

· voluntad libre para responder a la llamada del Señor; 

· aptitudes para la vida comunitaria. 

Toda candidata deberá estar libre de los impedimentos canónicos, y responder a las condiciones prescritas por el Derecho Común.

84. El noviciado dura dos años: 

· un año canónico, 

· un año en el que tendrán períodos de actividades apostólicas en la Congregación.  

En casos particulares y por razones serias, la Superiora Provincial podrá prolongar por seis meses la duración del noviciado. (cf. Can. 653.2).

85. Durante el año canónico:

· una ausencia de la casa-noviciado que sobrepase los tres meses (continuos o interrumpidos), hace el noviciado inválido; 

· una ausencia de más de quince días, debe recuperarse. (cf. Can. 647-648-649)

86. Para erigir canónicamente, transferir o suprimir una casa-noviciado, es preciso un decreto escrito de la Superiora General con el consentimiento de su Consejo y a propuesta de la Superiora Provincial.

87. Hacia el final del noviciado, la novicia pide por escrito su admisión para la profesión temporal a la Superiora Provincial; ésta la admite, teniendo en cuenta el informe de la Maestra de Novicias, y con el consentimiento de su Consejo.

88. Las condiciones para la admisión a la primera profesión temporal y a la profesión perpetua, son las que pide el derecho Común.

89. Un retiro de cinco días como mínimo, precederá a la primera profesión.

90. La novicia se compromete por tres años mediante los votos temporales de castidad, pobreza y obediencia.

91. En el día de la profesión, los votos son recibidos por la Superiora Provincial como delegada de la Superiora General. También puede delegarse en otra hermana.

92. Por la primera profesión la hermana queda consagrada a Dios a través del ministerio de la Iglesia  y se incorpora a la Congregación  con los derechos y deberes definidos por el Derecho. (cf. Can. 654). Adquiere voz activa.

FORMACION DE LAS PROFESAS TEMPORALES

93. Durante esta etapa la profesa temporal prosigue su formación para vivir plenamente la vida propia de la Congregación, realizar mejor su misión (cf. Can. 659-660) y prepararse para la profesión perpetua. 








Est. 28.

94. La responsable de coordinar la formación de las profesas temporales, será una hermana de votos perpetuos, designada por la Superiora Provincial con el consentimiento de su Consejo.

95. El período comprendido entre la primera profesión y la profesión perpetua , dura ordinariamente seis años: al final del primer trienio, la hermana es admitida para renovar su compromiso por otros tres años.  Para esta renovación, la hermana hace una petición por escrito a la Superiora Provincial. Esta la admite con el consentimiento de su Consejo.  Cuando hay motivos serios, se puede  admitir a una hermana a los votos perpetuos al término de los tres primeros años.  Si se juzga oportuno, la Superiora General puede prolongar el tiempo de los votos temporales de una hermana más allá del segundo período, pero no más de nueve años en total. (cf. Can. 657,2) 

96. Para la admisión a la profesión perpetua, la profesa temporal hace una petición por escrito a la Superiora General. Esta procede a la admisión, a propuesta de la Superiora Provincial y con el consentimiento de su Consejo.

97. La edad mínima requerida para la admisión a los votos perpetuos es de 22 años cumplidos.

98. Antes de la profesión perpetua, la hermana hace un retiro de cinco días como mínimo. 

99. Los votos son recibidos por la Superiora General o por la Superiora Provincial como delegada suya. También puede delegarse en otra hermana.

100. Por la profesión perpetua, la hermana adquiere voz pasiva en la Congregación.

PASO DE OTRA CONGREGACION

101. Si una hermana de votos perpetuos viene de otra Congregación a la nuestra, deberá pasar tres años de probación como mínimo antes de ser admitida a la profesión perpetua en nuestra Congregación. Para este paso se requiere la autorización de las Superioras Generales respectivas, con el consentimiento de sus Consejos.   Cuando se trata de un miembro de un Instituto Secular o de una Sociedad de vida apostólica, se requiere la autorización de la Santa Sede. (cf. Can. 684-685).

            FORMACIÓN PERMANENTE
102. La formación permanente nos da la posibilidad de renovarnos en la fidelidad; nos hace crecer en Cristo por la donación gozosa de nuestra vida, hasta que la entreguemos en manos del Padre.

103. Como miembros del Pueblo de Dios, vivimos en un estado de conversión que nos hace disponibles para responder con fidelidad creativa a las llamadas siempre nuevas de la misión. Para ayudarnos en nuestra renovación al servicio del Reino, buscamos tiempos fuertes de renovación y aprendemos a leer los acontecimientos a la luz de la fe.

    Est. 29-30-31
"A lo largo de toda su vida los religiosos cuidarán la continuación de su formación espiritual, doctrinal y práctica, los superiores les proporcionarán los medios y el tiempo necesarios para ello." (Can 661).








Est. 32

*********************

CAPITULO V

 EL GOBIERNO

"Si yo, el maestro y Señor, os he lavado los pies, también vosotros debéis hacer lo mismo unos con otros." Jn. 13,14

104. Cristo, Que vino a reunir en sólo pueblo a todos los hombres, es centro y Señor de toda comunidad religiosa. Él, el único Señor, se hizo servidor de sus hermanos. Su vida, tal y como la leemos en el Evangelio, nos da la clave de para vivir la relación autoridad-obediencia.

105. Todas las hermanas tenemos una responsabilidad común: buscar la voluntad de Dios para realizar nuestra vocación y nuestra misión. Esto no podrá hacerse sin la colaboración activa de cada una de nosotras.

       Pero al ser distintos los dones del Espíritu "para edificación del Cuerpo de Cristo", el servicio de    autoridad está confiado a algunas de nosotras para que animen, den orientaciones o tomen las decisiones relativas a nuestros objetivos.   Este ministerio tiene que favorecer por encima de todo la comunión, la unidad, para llegar a formar todas "un solo corazón y una sola alma".

106. Aquellas que desempeñan este servicio de autoridad lo ejercen desde la fe y con actitud abierta. Promueven por todos los medios la corresponsabilidad de las hermanas, atentas siempre a la acción del Espíritu en cada una. Las estructuras de gobierno son meros instrumentos al servicio de la vida y de la misión. Deben tener siempre la necesaria flexibilidad de manera que lo prioritario sea la escucha al Espíritu, que habla en el corazón de cada una y se expresa de modos diversos, según las necesidades o las situaciones locales. Las superioras en los distintos niveles, garantizan una participación activa en la búsqueda del bien común.

107. Los Capítulos tienen autoridad colegial y su función es normativa.   El papel de animación y de administración, está desempeñado por la autoridad ordinaria, es decir: por las Superioras Locales, Provinciales o Regionales, y la Superiora General, ayudadas por sus respectivos Consejos, según las Constituciones y Estatutos.   Los Consejos de Congregación y los Consejos de Provincia, tienen una función informativa y consultiva. 

108. En todos los niveles, el servicio de la autoridad promueve la participación de todas, la subsidiariedad y la práctica del discernimiento. Esto implica la exigencia de que cada una dé cuenta de aquello que cae bajo su responsabilidad.   También corresponde a la autoridad, el establecer relaciones entre la Congregación y los diferentes organismos y movimientos de la Iglesia o de la sociedad, para que nos mantengamos siempre abiertas a realidades más amplias.

ESTRUCTURAS DE GOBIERNO      

                                                                                  “Vosotros sois el cuerpo de Cristo y sus miembros
                                                                                    cada uno por su parte”        1ª Cor 12,27

Nivel Local 

109. La comunidad local se compone de un grupo de hermanas que viven legítimamente constituida, bajo la autoridad de una Superiora local.




   Est. 33 
110. Las hermanas organizan la vida de la comunidad en corresponsabilidad con la superiora. Tienen como meta el bien común y la realización de la misión, pero siempre con atención a cada persona (cf. art.53).

111. La Superiora local está al servicio de la unión fraterna. Es una hermana de votos perpetuos, nombrada por la superiora Provincial con el consentimiento de su Consejo, previa consulta a la comunidad. Ejerce su función bajo la autoridad de la Superiora Provincial. Es nombrada ordinariamente por tres años renovables una vez.   Ella es quien, en última instancia, debe tomar las decisiones que afectan a la vida y a la misión de la comunidad, y asumirlas.   La superiora local mantiene la relación con los Gobiernos Provincial y General. Representa a la comunidad ante las autoridades civiles y religiosas. 

        "La Superiora Provincial, con el consentimiento de su Consejo, puede retirar   de su cargo a una superiora local, cuando haya algún motivo serio (de la persona, de la comunidad o del Instituto)" (Can. 624,( 3).







   Est. 34 

112. En un servicio de autoridad la superiora está ayudada por un Consejo. En algunos casos este Consejo puede estar constituido por la comunidad entera. De lo contrario, es nombrado por la Superiora Provincial con el consentimiento de su Consejo, previa consulta a la comunidad. 









   Est. 35 

113. Cuando sea necesario, la Superiora Provincial, con el consentimiento de su Consejo, nombra una Ecónoma local que administra los bienes de la comunidad bajo la autoridad de la superiora local. La Superiora Provincial, con el consentimiento de su Consejo, fija el tiempo de duración de este nombramiento.

Nivel Provincial

114. Una Provincia está constituida por varias comunidades de la Congregación, reunidas bajo la autoridad de una Superiora Provincial.   Es erigida, modificada o suprimida por la Superiora General con el consentimiento de su Consejo.

115. El Capítulo Provincial es un instrumento de comunión y de renovación para la vida de la Provincia.   Tiene en cuenta las realidades de la Iglesia y de la sociedad por una parte, y por otra, la vocación y misión de la Congregación.

116. Las funciones del Capítulo Provincial son:


- elegir las delegadas al Capítulo General y sus suplentes;


- preparar y poner en práctica las orientaciones y decisiones del Capítulo General ordinario;


- evaluar la vida y la misión de la Provincia;


- tomar las decisiones y orientaciones necesarias para la vida de la Provincia;


             - revisar las orientaciones y decisiones del Capítulo Provincial anterior;    

- reglamentar la constitución del Capítulo Provincial siguiente;

- fijar las modalidades para la elección de las delegadas al Capítulo Provincial;

- fijar el número - dos al menos - de las Consejeras provinciales y proceder a la elección o nombramiento de las mismas según los Estatutos en vigor.


    Est. 36 - 37 

117. La Superiora Provincial, con el consentimiento de su Consejo convoca el Capítulo; es también su presidenta legal. El Capítulo Provincial se compone de miembros de derecho y miembros de elección. El número de miembros de elección tiene que ser superior al de miembros de derecho. 










Est. 38 
118. Son miembros de derecho del Capítulo Provincial 

- la Superiora Provincial,

- las Consejeras Provinciales,

- la Ecónoma Provincial,

- la Secretaria Provincial.

Los Capítulos Provinciales pueden designar a otros miembros de derecho para el Capítulo Provincial siguiente.  







  Est. 39 

119. El Capítulo Provincial ordinario se reúne cada seis años.

120. La Superiora Provincial con el consentimiento de su Consejo puede en cualquier momento convocar un Capítulo Provincial extraordinario, después de consultar al Consejo de Provincia. Este Capítulo tiene como objetivo tratar cuestiones de urgencias que son competencia de un Capítulo Provincial.

121. Las decisiones de un Capítulo Provincial, entran en vigor una vez que hayan sido aprobadas por la Superiora General con el consentimiento de su Consejo. Serán promulgadas por la Superiora Provincial  







   Est. 40 
122. La Superiora Provincial y su Consejo constituyen el Gobierno ordinario de la Provincia.  La Superiora Provincial es la responsable de la administración y animación espiritual y apostólica de su Provincia.  En este servicio está ayudada por las Consejeras Provinciales. Trabajan juntas en corresponsabilidad, según sus respectivas competencias.                                                         Sus funciones son:

- Estimular la puesta en práctica de las decisiones y orientaciones de los Capítulos Generales y Provinciales;

- suscitar en la Provincia por los medios adecuados, la participación de todas y la corresponsabilidad, tanto para elaborar proyectos, como para llevarlos a la práctica o evaluarlos;

- promover la formación inicial y permanente en la Provincia;

- mantener contactos personales con los miembros de las comunidades locales;

- conocer la realidad del país y de las iglesias locales en las que están insertas las comunidades.

La Superiora Provincial reúne regularmente al Consejo, al menos seis veces en el año.   Est. 41
123. Para todos los asuntos en los que el Derecho Común y las Constituciones piden el consentimiento del Consejo, la Superiora Provincial deberá obtenerlo para obrar válidamente.

124. Para la validez de las decisiones, se exige la presencia de dos consejeras al menos, además de la Superiora Provincial. En caso de paridad de votos, la Superiora Provincial puede decidir libremente. 

125. Cada provincia o estructura aprobada determina en capítulo, después de haber consultado a las hermanas, la manera de designar la Superiora Mayor. La Superiora Mayor puede ser designada de dos maneras:
Por nombramiento. La superiora Mayor es nombrada por la Superiora General con el consentimiento de su consejo, después de haber consultado a las hermanas.

Por elección. La Superiora Mayor es elegida por la provincia (u otra estructura aprobada) y confirmada por la Superiora General con el consentimiento de su consejo. El procedimiento de la elección está consignado en los Estatutos de la Provincia (u otra estructura aprobada)

La Superiora Mayor debe tener al menos cinco años de profesión perpetua. Gobierna bajo la autoridad de la Superiora General y según las Constituciones.

El Capítulo de la Provincia (o de otra estructura aprobada) fija la duración del mandato de la Superiora Mayor eligiendo entre un mandato de tres o uno de cuatro años. Este mandato es renovable siempre que la duración total no exceda los nueve años.   Est. 42
(Modificado por el CG. 2000)

"Por razones serias (ya sean de la persona, de la Provincia o del Instituto) la superiora General, con el consentimiento de su Consejo, puede retirar de su cargo a la Superiora Provincial" (Can. 624,( 3).

126. Las principales atribuciones de la Superiora Provincial son:

- realizar, al menos una vez al año, la visita canónica de cada comunidad local;

- Mantener los vínculos y las relaciones con el Gobierno General y entre las comunidades locales;

- representar a la Provincia legalmente ante las autoridades civiles y religiosas.               Est. 43 

127. En caso de ausencia prolongada, o por motivo importante, la Vicaria Provincial reemplaza a la Superiora Provincial, y junto con las otras Consejeras, mantiene la administración ordinaria de la Provincia. 








   Est. 44
128. Las Consejeras Provinciales son hermanas de la Provincia, de votos perpetuos. Son elegidas por un período que corresponde al de nombramiento de la Provincial. Si hubiera que reemplazar a una Consejera, el Gobierno Provincial elige a otra por voto colegial.

129. La Ecónoma Provincial es una hermana de votos perpetuos, nombrada por la Superiora Provincial con el consentimiento de su Consejo, por un período que corresponde al del nombramiento de la Provincial. Administra los bienes temporales de la Provincia bajo la autoridad de la Superiora Provincial y su Consejo. 




   Est. 45
130. La Secretaria Provincial es una profesa de votos perpetuos, nombrada por la Superiora Provincial, con el consentimiento de su Consejo, por un período que corresponde al de la Superiora Provincial. Se encarga de la Secretaría de la Provincia bajo la autoridad de la Superiora Provincial.

131. El Consejo de Provincia tiene como fin facilitar la búsqueda de bien común en la comunidad provincial, a través de la participación efectiva de las comunidades locales (cf. art. 107). Lo convoca la Superiora Provincial después de consultar a su Consejo. Son miembros de derecho del Consejo de Provincia:

- la Superiora Provincial y su Consejo;

- la Ecónoma Provincial y la Secretaria Provincial;            

- las Superioras locales de la Provincia.

La organización del Consejo de Provincia, y el abrirlo a otros miembros, es competencia del Gobierno Provincial.

132. La apertura o el cierre de una casa religiosa, es decisión de la Superiora Provincial, con el consentimiento de su Consejo, después de dialogar con las hermanas afectadas y con el Ordinario del lugar, cuyo consentimiento escrito, es necesario en caso de apertura (cf. Can. 609).   Esta decisión debe ser aprobada por la Superiora General con el consentimiento de su Consejo.

La Región

133. Una Región es una parte de una Provincia que por razones particulares tiene cierta autonomía, bajo la autoridad de una Superiora Regional, cuyos poderes delegados se especifican en el estatuto jurídico de esa Región.

134. Es competencia de la Superiora Provincial con el consentimiento de su Consejo:

- 
erigir y suprimir la Región, con la aprobación de la Superiora General y después de consultar a las comunidades afectadas; 
· nombrar la Superiora Regional, previa consulta a la Región y fijar la duración de su nombramiento. La Superiora Regional debe tener como mínimo tres años de votos perpetuos. (Modificado por CG. de 1994)
135. La Región tendrá un Capítulo Regional al menos una vez entre dos Capítulos Generales.

Este Capítulo tendrá como funciones:

- elaborar o revisar los estatutos de la Región,

- nombrar las consejeras regionales,

- nombrar las delegadas para el Capítulo General.

Nivel General      

136. A nivel general, el gobierno se ejerce de manera permanente por la Superiora General ayudada por su Consejo, y de manera colegial y periódica, por el Capítulo General.

137. El Capítulo General es la autoridad suprema de la Congregación. Tiene como función asegurar y promover la renovación de la vida de la Congregación en lo que se refiere a su misión.

138. Las tareas principales del Capítulo General son:

- velar por el patrimonio espiritual y temporal de la Congregación;

- evaluar la vida y la misión desde el último Capítulo General;

- revisar las decisiones y orientaciones del Capítulo General anterior;

- tomar las decisiones y orientaciones relacionadas con la vida y la misión de la Congregación; - elegir a la Superiora general, a las Consejeras y a la vicaria General, según las Constituciones;

- fijar el número de delegadas para el siguiente Capítulo General. 

        Est. 46 - 47
139. La Superiora General, con el consentimiento de su Consejo, convoca el Capítulo General. Por derecho lo preside. Si estuviese impedida para ello, la presidencia recae en la Vicaria General. Est. 48

140.  El Capítulo General se compone de miembros de derecho:

- la Superiora General,

- las Consejeras Generales,

- la Ecónoma General,
- las Superioras Mayores
y de miembros de elección, cuyo número es superior al de los miembros de derecho. Est. 49 - 50- 51. (Modificado por el CG 2000)
141. El Capítulo General ordinario se reúne cada seis años. Lo convoca la Superiora General (o, en su defecto, la Vicaria General), al menos un año antes de la apertura del mismo.             Est. 52

142. La Superiora General, con el consentimiento de su Consejo, puede convocar en cualquier momento un Capítulo General extraordinario, después de consultar a los miembros del Consejo de Congregación. Este Capítulo tiene como fin tratar cuestiones urgentes que son competencia de un Capítulo General.

143. Las decisiones de un Capítulo General entran en vigor a partir de su promulgación por la Superiora General. Tienen fuerza de ley hasta el capítulo General siguiente  que puede confirmarlas, modificarlas o derogarlas.





Est. 53
144. Durante el Capítulo General tienen lugar las elecciones de la Superiora General y de las Consejeras, en escrutinio secreto, y por separado, según el siguiente procedimiento:

- se requiere los 2/3 de votos en los tres primeros escrutinios, para la validez de la elección;

- en el cuarto escrutinio es suficiente la mayoría absoluta;

- en el quinto y último escrutinio, quedan como únicas elegibles las dos candidatas que han obtenido el mayor número de votos en el escrutinio precedente. Estas dos hermanas no votan. Es elegida la que obtenga el mayor número de votos.

En caso de empate; es considerada válidamente elegida, la más antigua de profesión, o si son iguales, la mayor en edad.

145. Para la elección de la Superiora General se observarán las condiciones siguientes:

- la hermana debe tener por lo menos diez años de profesión perpetua;

- dispone de un plazo de 24 horas para dar su respuesta;

- si la hermana elegida no está presente en el Capítulo, debe ser llamada inmediatamente, y el Capítulo General se suspende hasta su llegada.

146. Al dar a conocer su aceptación, la nueva elegida es Superiora General electa, pero no entra en funciones hasta después de la clausura del Capítulo General. El acta de elección, firmada por la presidenta del Capítulo, es enviada a la Santa Sede.

147. La Superiora General tiene la responsabilidad de la animación y de la unidad de la Congregación Es ayudada en este servicio por las Consejeras Generales. Trabajan juntas en responsabilidad, según las competencias respectivas, y constituyen el Gobierno General ordinario de la Congregación. 







   Est. 54 

148. Las principales funciones del Gobierno General son:

- velar por el patrimonio espiritual y temporal de la Congregación;

- asegurar, por medio de la Ecónoma General y la Secretaria General, la administración ordinaria y extraordinaria de la Congregación;

- promover la unidad entre las dos ramas, Hermanos y Hermanas.

- prever y organizar encuentros a nivel general;

- adoptar los medios necesarios para conocer la realidad de las Provincias y de los países en los que la Congregación está establecida;

· facilitar las comunicaciones entre las provincias. 



 Est. 53

149. En todos los asuntos en los que el Derecho Común y las Constituciones piden el consentimiento del Consejo, la Superiora General debe obtenerlo para obrar válidamente.

150. Para la validez de las decisiones, es preciso la presencia, además de la Superiora General, al menos, de dos Consejeras. Si una de ellas falta, la Superiora General designa a una hermana de votos perpetuos como suplente. En caso de igualdad de votos, la Superiora General queda libre para tomar la última decisión.

151. La Superiora General garantiza la fidelidad de la Congregación a su misión y al espíritu de los Fundadores, y es signo de su unidad. Es elegida por el Capítulo General, por un mandato de seis años, renovables una vez. Gobierna según las Constituciones.  Tiene la autoridad personal sobre todas las Provincias y Regiones, sobre las casas y sobre las hermanas.  Efectúa la visita canónica a cada una de las Provincias y Regiones, personalmente o por medio de una delegada, por lo menos una vez, en el transcurso de su mandato.  La Superiora General es la representante legal de la Congregación ante las autoridades civiles y religiosas.          Est56 - 57 
152. Sólo la Santa Sede, por razones graves, puede destituir a la Superiora General, después de una votación secreta de las Consejeras Generales.  Si la Superiora General estima que debe presentar su dimisión somete su decisión a la Santa Sede.

153. Las Consejeras Generales, en número de al menos tres (modificado por CG. 2006), son profesas perpetuas elegidas por el Capítulo General para un período de seis años, renovable una vez. Asisten a la Superiora General en la administración General de la Congregación y ejercen su servicio bajo su autoridad.  Si una Consejera debiera ser reemplazada en el intervalo de dos Capítulos Generales, la Superiora General y las otras Consejeras eligen una nueva Consejera. Est. 58
154. Una de las Consejeras es elegida por el Capítulo Vicaria general. Reemplaza en virtud de su cargo a la Superiora General, en caso de impedimento mayor.  Si el cargo de Superiora General queda vacante, la vicaria acaba el período de mandato que está en curso, y gobierna la Congregación conforme a las Constituciones hasta el próximo Capítulo General. Si la Vicaria General debe ser reemplazada en el intervalo de dos capítulos generales, la Superiora General  y las consejeras eligen una nueva Vicaria entre las consejeras votadas por el Capítulo General. (Modificado por el CG. 2000)
155. La Secretaria General es una hermana de votos perpetuos que asiste al Gobierno General en todo lo concerniente a la secretaría y archivos. Lo hace en espíritu de servicio y de colaboración.  Es nombrada por la Superiora General con el consentimiento de su Consejo por un período de seis años renovable. 






   Est. 59
156. La Ecónoma General es una hermana de votos perpetuos que administra los bienes de la Congregación bajo la autoridad de la Superiora General y su Consejo. Lo hace en espíritu evangélico.   Es nombrada por la Superiora General con el consentimiento de su Consejo por un período de seis años, renovable. Est. 60

157. El Consejo de Congregación (cf. Art.107)tienen como fin:

- favorecer la comunión internacional por la intercomunicación de las realidades concretas de las diferentes Provincias;

- suscitar la renovación de la Congregación;

· evaluar la vida y la misión de la Congregación y a partir de esto, dar  orientaciones y sugerencias. 

158. El Consejo de Congregación está constituido por:

- la Superiora General y sus Consejeras,

- la Administradora General, 
- las Superioras Mayores.

Puede invitarse a otras personas según la apreciación del Gobierno General. El Consejo de Congregación es convocado por la Superiora General con el consentimiento de su Consejo.  (Modificado por CG. De 2000)  Est. 61.   
******************            

CAPITULO VIPRIVATE 
 - ADMINISTRACION DE LOS BIENES TEMPORALES
159. La Congregación, las Provincias, las Regiones y las comunidades locales, como personas jurídicas, son por derecho capaces de adquirir, poseer, administrar y alienar los bienes temporales. (Modificado por el CG 1994)
160.  Estos bienes temporales pertenecen a la Congregación y no son propiedad individual de sus miembros. Las Superioras Mayores en su nivel respectivo, pueden delegar en una persona competente, como representante legal de la Congregación.  (Modificado por el CG 1994)    

161. La Superiora General y las Superioras Provinciales, en sus respectivos niveles, están encargadas de la administración de los bienes temporales. Confían la administración de los bienes a la Ecónoma General y a las Ecónomas Provinciales respectivamente. Los bienes temporales deben administrarse según las leyes de la Iglesia, nuestras Constituciones y Estatutos, teniendo en cuenta las leyes civiles y de acuerdo con la justicia.

162. El empleo y la administración de los bienes temporales están subordinados, en todos los niveles, a las autoridades competentes de la Congregación, según nuestras Constituciones y Estatutos, salvaguardando siempre el principio de subsidiaridad. 


  Est. 62 

163. Las comunidades locales elaboran un presupuesto anual de acuerdo con las orientaciones dadas por el Gobierno Provincial, teniendo en cuenta nuestro voto de pobreza y nuestra opción por los pobres. Si los ingresos están por encima de ese presupuesto, el excedente se entrega a la caja provincial para ayudar en las necesidades y obligaciones de la Provincia.

  Est. 63
164. Los presupuestos anuales de la administración provincial y de las comunidades locales, se someten a la aprobación de la Superiora Provincial con el consentimiento de su Consejo. Anualmente se informará a la Provincia sobre la manera de realizar estos presupuestos. Est. 64 

165. Para los gastos extraordinarios se pide por escrito la autorización a la superiora correspondiente, que decide con el consentimiento de su Consejo. Las cantidades relativas a los gastos extraordinarios, se determinarán mediante la decisión del Capítulo General. 
Est. 65 
166. Se requiere la autorización de la Santa Sede para vender objetos de valor, así como para vender bienes, contraer deudas u obligaciones, o pedir préstamos cuyo valor o cantidad sobrepase la suma fijada por la Santa Sede para cada país (cf. Can. 638 ( 3).

167. Todos los bienes temporales de la Congregación están al servicio de la caridad, de la justicia y de la comunión.   La gestión de los bienes temporales tienen como fin atender a las necesidades de las hermanas y de las comunidades, sostener y desarrollar la misión apostólica de la Congregación y subvenir a las necesidades de la Iglesia y del mundo según nuestras Constituciones y Estatutos.  El empleo de los bienes temporales debe testimoniar ante el mundo:

- nuestra fe en la Providencia;

- nuestro deseo de crecer en el desprendimiento de los bienes temporales;

- nuestra solidaridad con los pobres.




Est. 66-67-68

* * * * * * * * * * * * 
CAPITULO VIIPRIVATE 
 - SEPARACION DE LA CONGREGACION

168. La separación de la Congregación es una cuestión muy seria, que debe tratarse con respeto hacia las personas. Se procederá con justicia y caridad, en espíritu de oración y discernimiento mutuo, lo cual supone un proceso previo de diálogo. 
169. Las diferentes formas de separación de la Congregación están reguladas conforme a las normas del Derecho Común.
a. Exclaustración:

El indulto por tres años lo puede conceder la Superiora General con el consentimiento de su Consejo (cf. Can. 686.1)

b. Salida de profesas temporales:

Una hermana que quiere salir del Instituto al expirar sus votos temporales puede hacerlo. (cf. Can. 688.1).   Si una hermana durante el tiempo de su profesión temporal solicita la salida del Instituto por una razón grave, la Superiora general con el consentimiento de su Consejo puede otorgarle un indulto de salida si se trata de un Instituto de derecho pontificio. (cf. Can. 688.2)

c. Salida de profesas perpetuas:

Una hermana de votos perpetuos no pedirá indulto de salida del Instituto si no es por razones muy graves que debe discernir ante el Señor. Dirigirá su petición a la Superiora General quien la transmitirá a la autoridad competente, juntamente con su opinión y la de su Consejo. (Can. 691) Este indulto en los Institutos de derecho pontificio, se reserva a la Sede Apostólica. (Can. 691.2)

d. Expulsión:

Se obra conforme a las disposiciones de los cánones 694 a 703.

170. Cuando una hermana deja libremente la Congregación o por motivos de expulsión, cesan por ambas partes todos los vínculos jurídicos.   La hermana no podrá reivindicar nada por los servicios hechos a la Congregación. Se le debe devolver la dote y los bienes patrimoniales, si estos son administrados por la Congregación. La Superiora Provincial hará lo necesario, con equidad y caridad para facilitar a la hermana la adaptación a una nueva vida. En caso de desacuerdo, el ordinario del lugar donde vive la hermana, será el árbitro de la cuestión.

READMISIÓN

171. Si una hermana ha salido legítimamente de la Congregación, después de su noviciado o de su profesión, puede ser admitida de nuevo por la Superiora General, con el consentimiento de su Consejo, sin necesidad de volver a hacer su noviciado. Pertenece a la Superiora General determinar un tiempo de probación conveniente antes de la profesión temporal y un tiempo de compromiso antes de emitir la profesión perpetua, según las normas de los cánones 655 y 657, (cf. Can. 690.1)
*********************
EPILOGO - SENTIDO DE LAS CONSTITUCIONES Y ESTATUTOS.PRIVATE 

172. Las Constituciones y Estatutos tiene como fin orientarnos para realizar nuestra vocación de religiosas de los ss.cc.; los observaremos con un corazón generoso, tal como nos comprometimos por nuestra profesión.

173. Las Constituciones tienen fuerza de ley a partir de su aprobación por la Santa Sede, a quien corresponde su interpretación oficial. La Superiora General puede conceder ciertas dispensas de carácter disciplinar. 

174. Toda enmienda de las Constituciones debe ser aprobada por una mayoría de dos tercios en el Capítulo General y no tendrá efecto hasta su aprobación por la Santa Sede.

175. Los Estatutos complementan las Constituciones y precisan sus aplicaciones. El Capítulo General tiene poder de establecerlos, modificarlos, abrogar algunas de sus normas. El Capítulo mismo, en su procedimiento, determinará la mayoría requerida para ello. 

ESTATUTOS
PRIVATE 

CAPITULO II  - CONSAGRADAS Y ENVIADAS
1. Renovamos comunitariamente los votos por lo menos una vez al año, con motivo de alguna fiesta de la Iglesia o de la Consagración.

2. Nuestra consagración, como compromiso de un seguimiento radical de Jesús, nos exige una actitud de conversión continua. Tanto a nivel personal, como de comunidad o de Congregación, buscaremos los criterios y los medios de evaluación que nos ayuden a entrar en un proceso de renovación constante.

3. La base evangélica y doctrinal de nuestra consagración será tema de reflexión, de estudio profundo y de actualización permanente; esto nos ayudará a vivir nuestra misión cada día mejor.

POBREZA

4. Cada hermana debe asumir personalmente su voto de pobreza. El proyecto comunitario puede determinar algunas exigencias respecto a la pobreza. Las hermanas, las comunidades locales y provinciales, harán una evaluación periódica de su manera de vivir la pobreza:

- a la luz del Evangelio;

- según las directivas de la Iglesia y

- teniendo en cuenta el medio de inserción.

5. El espíritu de reparación y la opción por los pobres nos exigen:

- la preocupación por promover la justicia social;

- un estilo de vida que vaya en contra de la sociedad de consumo.

6. En cuanto Congregación internacional, acogemos la interpelación que nos lanza la situación mundial de injusticia, de pobreza y de opresión. Para vivir el espíritu de pobreza queremos hacer nuestra la causa de los pobres, participar en sus luchas y esperanzas, vivir en solidaridad con ellos, y para algunas de nosotras, como ellos.

7. Como expresión concreta de solidaridad nos comprometemos a entregar a los pobres una parte de nuestros ingresos.

8. Las comunidades provinciales y locales elaboran un presupuesto anual de acuerdo con las directivas de los Capítulos Generales y Provinciales; para este presupuesto se toma como punto de referencia el nivel de la gente modesta de cada país.

LA OBEDIENCIA

9.  Vivir las exigencias de nuestra obediencia religiosa, aceptamos las obediencias dadas por las superioras legítimas, tras un proceso de discernimiento, cuyas modalidades se definen en los Capítulos.

10. Nuestra obediencia va más allá del texto literal de las Constituciones o de las ordenes recibidas. Vivimos también su espíritu por nuestra actitud de servicio y disponibilidad, y por la búsqueda de la verdad a través del diálogo.

************        

CAPITULO IIIPRIVATE 
 - LA COMUNIDAD DE VIDA APOSTOLICA

VIDA DE ORACIÓN

11. Allí donde sea imposible la celebración Eucarística se la reemplazará  por una celebración de la Palabra de Dios con comunión Eucarística, según las normas de la Iglesia. 

12. Para realizar mejor el ministerio de Adoración, las hermanas tendrán empeño en renovar y profundizar sus conocimientos de Teología de la Eucaristía, utilizando los documentos de la Iglesia.   Los Capítulos Provinciales darán orientaciones para las modalidades de este ministerio.

13. Siempre que sea posible, el Sacramento de los enfermos se celebrará con la participación de la comunidad. La superiora velará para que las hermanas puedan recibir este sacramento.

14. A nivel provincial se darán las normas relativas a las oraciones por los vivos y los difuntos.

15. Cada comunidad organiza su vida de oración de acuerdo con las directivas provinciales. Asegura a cada hermana la posibilidad de un retiro anual de cinco días consecutivos como mínimo.

VIDA COMUNITARIA

16. Toda comunidad está adscrita a una Provincia. Ninguna comunidad debe depender directamente del Gobierno General.

17. La comunidad local estará siempre abierta a la acogida, y sobre todo cuando se trata de miembros de nuestras familias. Facilitará que las hermanas, mantengan relación con sus familias. El Gobierno Provincial dará las orientaciones respecto a la estancia prolongada en la comunidad de personas que no pertenecen a la Congregación.
18.  (suprimido por  CG  1994)

19. El Capítulo Provincial da orientaciones para elaborar y evaluar los proyectos comunitarios.   Cada comunidad local evalúa periódicamente su proyecto y hace las adaptaciones que sean necesarias. 

20. La celebración de las fiestas personales, de la Iglesia y nacionales, fortalece la comunión en el gozo.  Además de las fiestas del Sagrado Corazón de Jesús y del Corazón Inmaculado de María, celebramos especialmente:

- el 19 de Marzo, San José, Patrón principal de la Congregación,
- el 27 de Marzo, el P. José María Coudrin “Buen Padre”, Fundador de la Congregación,
- el 10 de mayo, el Bienaventurado Damián de Veuster,
- el 15 de mayo, San Pacomio, Protector de la Congregación,

- el  9 de julio, Nuestra Señora de la Paz, Patrona de nuestras/os misioneras/os
- el 11 de julio, San Benito, Patrón secundario de la congregación y “Padre de nuestra Regla”

- el  8 de agosto, Santo Domingo, Protector de la Congregación,

- el 20 de agosto, San Bernardo, Protector de la Congregación,

- el 28 de agosto, San Agustín, Protector de la Congregación, 

- el 23 de noviembre, la Madre Enriqueta Aymer de la Chevalerie, la “Buena Madre” 
Fundadora de la Congregación.
En Navidad conmemoramos el aniversario de los primeros votos de nuestros Fundadores.
 (Modificado por el CG de 2000)
SERVICIO APOSTÓLICO

21. Los Capítulos Generales dan orientaciones para toda la Congregación respecto al servicio apostólico. Estas orientaciones se toman a la luz de nuestro carisma, de las directivas de la Iglesia, y de los signos de los tiempos. Los Capítulos Provinciales estudian la manera de llevar a la práctica esas orientaciones, y hacen las adaptaciones necesarias según las circunstancias propias.

22. A todos los niveles se hace periódicamente la evaluación de nuestras actividades apostólicas, para asegurarnos de que corresponden:

- a una necesidad actual de la Iglesia y de la sociedad;

- a nuestro carisma y a las orientaciones y opciones tomadas en los capítulos;

- a las capacidades y posibilidades de las personas y comunidades implicadas.

Cuidamos especialmente el respeto a las diferentes culturas, y tenemos en cuenta las orientaciones y las directivas de la Iglesia local. Para hacer estas evaluaciones invitamos a las personas con las que colaboramos: nuestros Hermanos ss.cc., los representantes de la Iglesia local, los seglares, etc.

23. El Gobierno General y el Gobierno Provincial, en sus niveles respectivos, establecen los criterios para evaluar la vida y la misión. 

***************

CAPITULO IVPRIVATE 
 - LA FORMACION

24. El Gobierno Provincial tiene que proporcionar la preparación necesaria a las responsables de la formación, y promover encuentros entre ellas.

25. Corresponde al Gobierno General:

· promover la formación de formadoras; 

· organizar encuentros de las responsables de la formación.

26. Las hermanas participarán en la pastoral vocacional según sus posibilidades, conscientes de la importancia que tiene ayudar a los jóvenes a descubrir la llamada de Dios en sus vidas. El Gobierno Provincial es responsable del plan de pastoral de vocaciones de la Provincia.

PRE-NOVICIADO

27. La organización y la duración del pre-noviciado para cada candidata serán determinadas por el Gobierno Provincial, de acuerdo con la hermana encargada de la etapa del pre-noviciado.

      FORMACIÓN DE PROFESAS TEMPORALES

28. El Gobierno General organizará a nivel internacional algún tiempo fuerte de formación para las hermanas de votos temporales. 

FORMACÓN PERMANENTE

29. El Gobierno General puede tomar iniciativas diversas para la formación permanente a nivel internacional.
Las Superioras Provinciales  deben colaborar en ellas con interés. Nombrarán a una hermana como responsable de la formación permanente en su Provincia.
30. Las superioras locales se preocuparán de la formación permanente de las hermanas y sus comunidades y favorecerán, entre otras cosas, la formación para la tercera edad y para la jubilación.

31. Los medios de comunicación social pueden ser instrumentos de formación, especialmente en el aspecto cultural. Conviene que en su uso ejercitemos nuestro sentido crítico.

32. Se requiere la autorización de la superiora correspondiente para que los predicadores se dirijan a las hermanas en nuestras capillas u oratorios. (cf. Can. 765).  Igualmente se requiere la autorización de la superiora mayor para que una hermana publique algún escrito que trate de religión o de moral. (cf. Can. 832).

**********************

CAPITULO VPRIVATE 
 - 
EL GOBIERNO
NIVEL LOCAL

33. La comunidad local se compone de tres hermanas por lo menos, bajo la autoridad de una superiora directa.   La superiora local tendrá al menos dos años de profesión perpetua.

34. Es de desear que las personas no permanezcan demasiado tiempo sin interrupción en cargos de gobierno (cf. Can. 624, ( 2).   Conviene formar personas para la responsabilidad y la animación.

35. Se consultará a la comunidad respecto al tipo de Consejo local que debe asistir a la superiora. La decisión final corresponde a la Superiora  Provincial.

NIVEL PROVINCIAL

36. La Superiora General, sus Consejeras, la Ecónoma General y la Secretaria General, tienen voz activa en su Provincia de origen para las elecciones de las delegadas a los Capítulos Provincial y General.   Participan también en la consulta para el nombramiento de la Provincial en su Provincia de origen.

37. El Consejo Provincial está formado por Consejeras elegidas por el Capítulo Provincial y Consejeras nombradas por la Superiora Provincial y las Consejeras elegidas. El número de las nombradas no puede ser mayor que el de las elegidas. Antes de proceder a la elección de las Consejeras, el Capítulo Provincial tendrá conocimiento de la consulta hecha previamente a las hermanas de la Provincia. Para nombrar la, o las otras Consejeras, la Superiora Provincial y las Consejeras elegidas tendrán en cuenta, en cuanto sea posible, la consulta hecha a la Provincia así como una nueva consulta hecha a los miembros del Capítulo Provincial. La Vicaria Provincial es elegida por la Superiora Provincial y su Consejo.

38. Cuando parezca conveniente según las circunstancias, el Gobierno General puede autorizar a una Provincia para celebrar un Capítulo Provincial abierto a todas las hermanas. En ese caso conviene cuidar de que haya una representación adecuada de toda la Provincia.

39. La Superiora General y sus Consejeras tienen derecho a participar en los Capítulos Provinciales, pero no pueden votar.

40. Se enviarán a la Superiora General las actas del Capítulo Provincial, convenientemente firmadas por todos los miembros del Capítulo, así como los documentos que contengan las orientaciones y decisiones que el Capítulo haya tomado.

41. La Superiora Provincial debe dar cuenta de su servicio al Capítulo Provincial, presentando un informe sobre la vida, la misión y la administración de la Provincia. Este informe debe ser previamente aprobado por el Consejo Provincial.

42. Para el nombramiento de la Superiora Provincial, la Superiora General puede adoptar diferentes modalidades en la consulta a las hermanas, de acuerdo con los deseos expresados por la Provincia.
43. Cuando una hermana va en misión fuera de su Provincia, se hará un contrato, entre las Provincias implicadas, en diálogo con la hermana. La Superiora General confirma este contrato, una de cuyas copias se envía a la secretaría general. En el contrato se precisa en qué Provincia ejerce la hermana sus derechos como miembro de la Congregación.

El Capítulo general recomienda que el Gobierno general estudie las condiciones cada vez que una hermana es enviada a África o a Asia. (Añadido por el CG. de 2006)
44. En caso de muerte de la Superiora Provincial, la Vicaria la reemplaza hasta que la Superiora General nombra una nueva Provincial.

45. La Ecónoma Provincial tiene como funciones principales:

- recibir las cuentas de las comunidades y las obras para examinarlas y dar su opinión al Gobierno Provincial.

- enviar anualmente (lo más tarde el 1 de Abril) a la Ecónoma general el estado financiero con los balances de su Provincia, utilizando el modelo propuesto por la Congregación.

- señalar al mismo tiempo la propuesta de contribución anual de la Provincia a la caja general, de acuerdo con el Gobierno Provincial. Estos medios facilitarán el ejercicio de la solidaridad internacional en cuanto a los bienes temporales.

- colaborar con la Ecónoma General en todo lo que es de su competencia.

- cuidar de que en la Provincia se observe la doctrina social de la Iglesia, así como las leyes sociales y fiscales del país.

Por delegación de la Superiora Provincial puede representar legalmente a la Provincia ante las autoridades civiles del país.

NIVEL GENERAL

46. El Capítulo General vota el procedimiento del Capítulo.

47. Cualquier hermana profesa puede escribir personalmente al Capítulo General. Las cartas, debidamente firmadas, pueden llegar, lo más tarde, antes de la sesión de apertura del Capítulo. 

48. La Superiora General, con el consentimiento de su Consejo, toma las medidas necesarias para la preparación del Capítulo General.

49. La Superiora General, con el consentimiento de su Consejo, puede llamar a tres hermanas como máximo al Capítulo General.

50. Todas las capitulares tienen la obligación de llegar al Capítulo General en la fecha fijada.

En caso de impedimento:

- las Superioras Provinciales pueden ser reemplazadas por una hermana elegida por ellas;

- una delegada es reemplazada por la suplente elegida para este fin.

51. Los miembros del Consejo General de los Hermanos están invitados al Capítulo General.

52. La convocatoria del Capítulo General legitima las disposiciones que son previas a su apertura, especialmente:

- la elección de las delegadas para el Capítulo Provincial;

- la celebración de ese Capítulo, con la elección de las delegadas al Capítulo General;

- la designación de las hermanas que la Superiora General puede llamar al Capítulo General

53. Un Capítulo General no puede tomar las decisiones válidas si no están presentes al menos dos tercios de las capitulares.

54. La Superiora General, con su Consejo, debe presentar un informe al Capítulo General para dar cuenta de su servicio.

55. Para erigir o mantener una Provincia, la Superiora General y su Consejo tienen en cuenta ciertos criterios, entre otros:

- la capacidad de asegurar el servicio de la autoridad a nivel provincial y local;

- la capacidad para mantener la formación inicial y permanente;

- la posibilidad de proveer a su propia existencia.

56. Las visitas que la Superiora General o las Consejeras hacen a las Provincias, son preparadas por el Gobierno General y el Gobierno Provincial correspondiente. Estas visitas tienen como objetivo:

- promover la unidad en la Congregación;

- profundizar en el sentido de pertenencia a una comunidad internacional;

- animar a las Provincias en el cumplimiento de su misión.

57. La visita canónica termina con un informe que se archiva en la Casa General y el envío de una carta a las hermanas de la Provincia visitada.

58. Los miembros del Gobierno General colaboran en un clima de oración y discernimiento, para llegar a un consenso en las decisiones, siempre que sea posible.

59. La Secretaria General tiene como principales obligaciones:

- mantener, actualizar y archivar los documentos oficiales de la Congregación.

- redactar las actas de las reuniones de Consejo, a las que asiste sin derecho a voto;

- mantener contacto con las Provincias para todo lo que se refiere a su función;

- redactar la correspondencia oficial de la Congregación y firmar los documentos oficiales.

60. La Ecónoma General tiene como principales obligaciones:

- preparar y presentar al Gobierno General el informe financiero referente a los fondos de la administración general;

- preparar y presentar al Gobierno General los proyectos de inversión;

- recibir y examinar los informes financieros y los presupuestos anuales de las Provincias;

- presentar al Gobierno General, para su aprobación, la propuesta de contribución anual a la caja general de las Provincias;

- redactar y presentar los informes financieros para el Capítulo General.

Realiza su servicio en estrecha colaboración con las Provincias y se ocupa de promover una reflexión permanente sobre las situaciones socio-económicas y sus consecuencias en el mundo.   Por delegación de la Superiora General, puede representar legalmente a la Congregación ante las autoridades civiles.

61. El Consejo de Congregación se reúne al menos una vez entre dos Capítulos Generales ordinarios. 

******************

CAPITULO VIPRIVATE 
 - 
ADMINISTRACION DE LOS BIENES TEMPORALES

62. Se tendrán siempre separadas la administración de los bienes temporales de una comunidad y la de las obras apostólicas.

63. Las Provincias deben bastarse a sí mismas para subsistir. Lo mismo debe ocurrir en las comunidades locales en cuanto sea posible; en caso contrario, la caja provincial deberá ayudarles.

64. Las personas que llevan la administración de las obras apostólicas de la Provincia, deben presentar el presupuesto, las cuentas y los proyectos a la Superiora Provincial. Esta estudia con su Consejo y con la Ecónoma Provincial y los aprueba junto con su Consejo.   La gestión de las obras apostólicas debe evaluarse periódicamente siguiendo los criterios de justicia y caridad.

65. "Si una persona jurídica (Congregación, Provincia, casa) ha contraído deudas y obligaciones, aunque haya sido con un permiso de los superiores, es ella quien debe responder de éstas" (Can. 639, (1).  "Si una hermana, con permiso de sus superiores, ha adquirido un compromiso que recae sobre sus propios bienes, debe responder ella misma de dicho compromiso; pero si ha recibido una orden de su superiora para gestionar un asunto del Instituto, es el Instituto quien debe responder" (Can. 639, ( 2).  "Si una hermana sin ningún permiso de su superiora ha contraído un compromiso, debe responder ella misma y no la persona jurídica” (Can. 639, ( 3).

66. Para poner en práctica la solidaridad en la Congregación, tanto a nivel general como provincial, se solicita, en la medida de lo posible, establecer diferentes fondos de provisión, para las hermanas ancianas, la formación, etc.   La decisión respecto a estos fondos de provisión es competencia de la Superiora General, Provincial con sus respectivos consejos, sobre un estudio presentado por la Ecónoma General, Provincial.

67. La Ecónoma General, en cuanto administración de los bienes de la Congregación, está ayudada por una comisión formada por miembros de diversas Provincias: la comisión "Administration - Partage" (CAP). Esta comisión es nombrada por la Superiora General con el consentimiento de su Consejo, de Capítulo a Capítulo. Al empezar su servicio, la CAP se reúne con la Ecónoma General para estudiar las directivas del Capítulo General y elaborar, de acuerdo a ellas, los objetivos de trabajo durante el período de su actuación y someterlos al Gobierno General para su aprobación.

68. La comisión "Administration - Partage" colabora con la Ecónoma general para suscitar en las Provincias una permanente reflexión sobre los signos de los tiempos, con un sentido de participación de bienes y apertura a las realidades socio-económicas de la Congregación y del mundo.   La comisión se reúne al menos una vez al año para revisar los objetivos que se han señalado, adaptarlos a las necesidades del momento y reflexionar sobre la situación económica de la administración general y de las provincias.   Con motivo del Capítulo General la comisión se reúne para preparar un informe sobre las recomendaciones que desea hacer al Capítulo.   Los resultados de los encuentros, reflexiones y planificación de la CAP, serán presentados al Gobierno General para su aprobación.

69. La Congregación evitará siempre el lujo, la apariencia y la acumulación de bienes, y se dará un testimonio colectivo de pobreza y de solidaridad en el  amor.  

70. En caso de cierre de una Provincia/Región, o por otra causa, la Superiora General con el consentimiento de su Consejo y después de haber oído a las Superioras y Consejos interesados, puede transferir los bienes de una persona jurídica de la Congregación a otra, respetando siempre los derechos establecidos. (Modificado por el CG de 1994)     

***************

ANEXOS
A. VOTO DELIBERATIVO DEL CONSEJO GENERAL

La Superiora General debe solicitar el voto deliberativo de su Consejo todas las veces que el D.C o las Constituciones así lo exijan, especialmente en siguientes casos:

1. Erección, modificación o supresión de una Provincia.

2. Erección, transferencia o supresión de un noviciado

3. Aprobación para la erección de una región

4. Aprobación para la apertura o cierre de una casa local.

5. Nombramientos de Superiora provincial, secretaria general y la Ecónoma General.

6. Admisión a la profesión perpetua.

7. Readmisión de una hermana legítimamente salida de la Congregación, después de haber terminado el noviciado o haber hecho profesión.

8. Autorización para la transferencia de una hermana de nuestra Congregación a otra, o la transferencia de otra Congregación a la nuestra.

9. Convocación de un Capítulo General. Preparación de un Capítulo General. Informe que debe presentarse al Capítulo General. Llamar tres Hermanas como máximo al Capítulo General 

10. Aprobación de los planes de formación de las Provincias y de las decisiones de los Capítulos provinciales.

Autorización a una Provincia para tener un Capítulo abierto.

11. Convocación de un Consejo de Congregación.

12. Asumir por la Congregación un servicio apostólico fuera de la Provincias y Regiones.

13. Cambio de Provincia

14. Destituir a una Superiora General 

15. Autorización de gastos extraordinarios.   
B. VOTO DELIBERATIVO DEL CONSEJO PROVINCIAL

La Superiora provincial debe exigir el voto deliberativo de su Consejo todas las veces que el D.C. o las Constituciones así lo exijan, especialmente en los siguientes casos:

1. Nombramientos de:

la Ecónoma Provincial

la Secretaria Provincial

las Superioras Locales

las Superioras Regionales

los Consejo Locales

las EconomasLocales

la Maestra de Novicia

Designación de: 


las responsables de formación,

la hermana encargada de coordinar la formación de las profesas temporales.

2. Admisión de una novicia  a la profesión temporal, a la renovación de la profesión temporal. Propuesta al gobierno general de las candidatas a la profesión perpetua.

3. Con la aprobación del Gobierno General  erigir o suprimir una Región - Abrir o cerrar una comunidad local.

4. Convocación de un Capítulo Provincial. Aprobación del informe de la Superiora Provincial al Capítulo

5. Aprobación de: 

los proyectos comunitarios de las comunidades locales; 

el plan pastoral de vocaciones de la Provincia; 

los presupuestos anuales de la administración provincial y comunidades locales; las cuentas de las obras de la Congregación. 

6. Decisión de asumir o dejar una obra apostólica por una hermana, por una comunidad.

7. Permiso concedido a una hermana para vivir fuera de una casa de la Congregación.

8. Destituir a una superiora local.

9. Autorización de gastos extraordinarios.

******************

** Transferir los bienes de una persona jurídica de la Congregación a otra, respetando siempre los derechos establecidos. (cap. general 94 – modificación de estatuto)
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RESUMEN HISTORICO DE NUESTROS ORIGENES

La Congregación de los Sagrados Corazones de Jesús y de María y de la Adoración Perpetua, nació en Poitiers a finales del siglo XVIII durante la Revolución Francesa; fue fundada por Pedro Coudrin  (Hermano José María)  y Enriqueta Aymer de la Chevalerie. La Santa Sede la aprobó por Decreto del 10 de enero de 1817 y el papa Pío VII le confirió la aprobación solemne por la Bula sub plumbo "Pastor Aeternus" el 17 de noviembre del mismo año de 1817.

La situación histórica marcó profundamente la vida de nuestros Fundadores y orientó el sentido de su respuesta a la llamada de Dios. En una Iglesia atormentada y una sociedad que rechazaba las Instituciones religiosas, captaron la urgencia de proclamar con su vida entera el Amor Redentor de Dios: ese amor que está simbolizado en los Corazones de Jesús y de María y que pide reparación.

En 1792 Pedro Coudrin, en su retiro de la Motte d'Usseau, había tenido una primera intuición del designio de Dios sobre él: estaba llamado a fundar una familia religiosa de hombres y mujeres, destinada a propagar el Evangelio por el mundo entero. Pronto dejó este retiro para ejercer el ministerio sacerdotal, con peligro de su vida misma; a través de este ministerio entraría un día en contacto con Enriqueta Aymer, en 1795.

La señorita Aymer y su madre habían sido encarceladas por haber ocultado en su casa a un sacerdote refractario, y acababan de recobrar su libertad. Esta dura prueba hizo madurar a Enriqueta  que decidió abandonar su vida frívola de antaño para no buscar en adelante más que a Dios. En 1795 ingresó en la asociación del Sagrado Corazón, constituída  por un grupo de jóvenes que se reunían en secreto para rezar y ayudar a los sacerdotes refractarios que vivían en la clandestinidad. El padre Coudrin, al recibirla, asignó a la nueva asociada una hora de adoración pero Enriqueta no se contentó con eso y pasaba largas horas en oración ante el Santísimo Sacramento. El Padre Coudrin reconoció en esta joven la colaboradora con la que podría realizar lo que ambos veían como voluntad de Dios: la fundación de un Instituto cuya espiritualidad debía estar basada sobre la "devoción" a los Sagrados Corazones de Jesús y de María.

En el seno de la Asociación del Sagrado Corazón, las "Solitraias", entre las que se encontraba Enriqueta, se orientaban cada vez más hacia una vida religiosa, caracterizada por una decisión de total entrega y por un gran celo apostólico.

Este primer núcleo de la Congregación fue aprobado provisionalmente por los Vicarios Capitulares de Poitiers, el 17 de junio de 1800. En la comunidad naciente, en 20 de octubre de 1800, Enriqueta y sus primeras compañeras hicieron votos temporales, mientras que el padre Coudrin y dos Hermanos pronunciaron sus resoluciones. 

La noche de Navidad de 1800, en el Oratorio de la "Grand Maison", los Fundadores emitieron sus Votos de Religión como "celadores" del Amor de los Sagrados Corazones de Jesús y de María, a cuyo servicio se comprometieron a vivir y morir. Por este motivo, la fecha de Navidad de 1800 se considera como fecha de nacimiento de nuestra Congregación. El 2 de febrero de 1801 tuvo lugar la profesión de los primeros Hermanos y Hermanas. 

La primitiva comunidad no vaciló en establecer nuevos núcleos de hermanas a partir de 1802; en Mende (Lozère) la Madre Enriqueta, llamada en adelante "Buena Madre", se reunió con el Padre Coudrin  que era entonces Vicario General del Obispo de la Diócesis, Mons. de Chabot. Desde entonces empezaron a llegar vocaciones. 

En 1805 por diversas circunstancias históricas, la Madre Enriqueta se estableció en París, en la calle de Picpus; esta fundación se convirtió en la Casa Principal.  Allí tuvieron el gozo de recibir, el 6 de mayo de 1806 (1), la estatua de Nuestra Señora de la Paz, venerada desde entonces en la Congregación. 

La Fundadora unía a sus dotes de contemplativa, un sentido profundo de evangelización. Para ella fundar una casa, era abrir un centro de Adoración, una escuela gratuita para niñas pobres y frecuentemente, un colegio o pensionado. 

En estas primeras fundaciones  los Hermanos, establecidos generalmente en las mismas ciudades que las Hermanas, colaboraban estrechamente con ellas. Se dedicaban a la predicación, a la educación de los jóvenes y a partir de 1820, a las misiones diocesanas. 

En 1826 se abría una nueva etapa de evangelización: a petición del Buen Padre . la Santa Sede confió a la Congregación la Misión de las Islas Sandwich. El padre Hilarión Lucas, biógrafo de la Fundadora, hace resaltar el interés de la Buena Madre por los primeros Hermanos que partían hacia aquellas islas lejanas. En 1859 fueron algunas Hermanas a reunirse con ellos.

Un año después de la muerte del Buen Padre, acaecida en 1837, un grupo de Hermanas dejaban Francia para ir a Chile y se establecían en Valparaíso. Así se inauguraba en América Latina la implantación de la Congregación que más tarde iba a alcanzar una notable extensión en ese Continente. 

Este breve resumen de nuestros orígenes nos permite llegar a una conclusión: la comunión de corazón y de espíritu, tan querida a nuestros Fundadores, impulsaba a todos a la acción y era un testimonio del profundo sentido de unidad  en la "Obra de Dios" que había que emprender: volver a traer a los hombres a la confianza y al amor de Jesucristo.
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